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ACEPTAN DONACIÓN A SER OTORGADA POR EL BID PARA SER DESTINADA A LA EJE-
CUCIÓN DE ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA Y LA REHABILITACIÓN
DE ZONAS AFECTADAS POR SISMOS (16.08.2007 – 351676)

DECRETO DE URGENCIA Nº 024-2007

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Supremo Nº 068-2007-PCM, se ha decla-
rado en Estado de Emergencia al departamento de Ica y a la pro-
vincia de Cañete del departamento de Lima, como consecuencia
del sismo ocurrido el 15 de agosto de 2007 que ha originado
heridos, destrucción, deterioro de viviendas, infraestructura pro-
ductiva y servicios;
Que, es de vital importancia brindar oportuno apoyo a las pobla-
ciones damnificadas para la atención de la emergencia y la reha-
bilitación de las zonas afectadas;
Que, asimismo el Banco Interamericano de Desarrollo –BID– así
como la Corporación Andina de Fomento –CAF– otorgarán do-
naciones a la República del Perú para ser destinadas a la ejecu-
ción de acciones para la atención de la emergencia y la rehabili-
tación de las zonas afectadas, las mismas que deben ser acepta-
das para efectivizar la ayuda a la población damnificada;
Que, el Instituto Nacional de Defensa Civil, en el marco de sus
funciones, está facultado para brindar atención de emergencia,
proporcionando apoyo inmediato a la población afectada por
desastres, particularmente a un grupo de personas que se encuen-
tran en una situación de peligro inminente o que hayan sobrevivi-
do a los efectos devastadores de un fenómeno natural;
Que, es de interés nacional dictar medidas extraordinarias con
carácter urgente, de naturaleza económica financiera, con el ob-
jeto de mitigar los daños ocurridos por dichos fenómenos natura-
les y brindar atención oportuna a la población damnificada que
han sufrido pérdidas humanas y materiales;
En uso de las facultades conferidas por el numeral 19 del artículo
118° de la Constitución Política del Perú;
Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
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DECRETA:
Artículo 1°.- Aceptación de donación - BID
Aceptar la donación a ser otorgada por el Banco Interamericano de
Desarrollo - BID, a la República del Perú ascendente a la suma de
US$ 200 000,00 (DOSCIENTOS MIL Y 00/100 DÓLARES AMERI-
CANOS), para ser destinada a la ejecución de acciones para la
atención de la emergencia y la rehabilitación de las zonas afecta-
das. El monto correspondiente a dicha donación se incorpora en el
presupuesto institucional del Ministerio de Economía y Finanzas.
Artículo 2°.- Aceptación de donación - CAF
Aceptar la donación a ser otorgada por la Corporación Andina
de Fomento - CAF, a la República del Perú ascendente a la suma
de US$ 300 000,00 (TRESCIENTOS MIL Y 00/100 DÓLARES
AMERICANOS), para ser destinada a la ejecución de acciones
para la atención de la emergencia y la rehabilitación de las zonas
afectadas. El monto correspondiente a dicha donación se incorpo-
ra en el presupuesto institucional del Ministerio de Economía y
Finanzas.
Artículo 3°.- Incorporación
Autorízase la incorporación de mayores fondos públicos en el Pre-
supuesto Institucional del Pliego 009 Ministerio de Economía y Fi-
nanzas para el Año Fiscal 2007, hasta por la suma de
S/. 1 575 000,00 de acuerdo al siguiente detalle:

(En Nuevos Soles)

INGRESOS
FUENTE DE
FINANCIAMIENTO 4 : DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
3.0.0 : TRANSFERENCIAS
3.1.0 : TRANSFERENCIAS
3.1.3 : Externas
3.1.3.001 : Donaciones - Banco Interamericano

de Desarrollo - BID                                630 000,00
3.1.3.020 : Donaciones - Corporación Andina

de Fomento - CAF                                  945 000,00

  TOTAL INGRESOS:
                     1 575 000,00

EGRESOS
SECCIÓN PRIMERA : GOBIERNO CENTRAL
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
FUENTE DE
FINANCIAMIENTO     4 : Donaciones y Transferencias

(En Nuevos Soles)

                     1 575 000,00

Artículo 4°.- Autoriza Transferencia de Partidas
Autorízase una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sec-
tor Público para el Año Fiscal 2007, hasta por la cantidad de UN
MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL Y 00/100 NUE-
VOS SOLES (S/. 1 575 000,00) de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:
SECCIÓN PRIMERA : GOBIERNO CENTRAL
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
FUENTE DE
FINANCIAMIENTO 4 : Donaciones y Transferencias

(En Nuevos Soles)

——————————-

  TOTAL                  1 575 000,00

A LA:
SECCIÓN PRIMERA : GOBIERNO CENTRAL
PLIEGO       006 : Instituto Nacional de Defensa Civil
UNIDAD EJECUTORA       001 : INDECI- Instituto Nacional de Defensa Civil
FUNCIÓN         07 : Defensa y Seguridad Nacional
PROGRAMA       024 : Prevención y Atención de Desastres
SUBPROGRAMA     0066 : Defensa Civil
ACTIVIDAD 029434 : Atención de desastres y apoyo a la

Rehabilitación y la Reconstrucción
FUENTE DE
FINANCIAMIENTO           4 : Donaciones y Transferencias

(En Nuevos Soles)

     1 575 000,00

Artículo 5°.- Procedimiento para la aprobación institucional
5.1 Los Titulares de los Pliegos involucrados en la presente transfe-
rencia de partidas, aprueban mediante Resolución del Titular del
Pliego la desagregación de los recursos habilitados, a nivel funcio-
nal programático, dentro de los cinco (05) días calendario de la
vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución será
remitida dentro de los cinco (05) días de aprobada a los organis-
mos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23° de la Ley Nº
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
5.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en los Pliegos
involucrados, solicitarán a la Dirección Nacional del Presupuesto
Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de
la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Componentes, Fi-
nalidades de Metas y Unidades de Medida.
5.3 La Oficina de Presupuesto de los Pliegos involucrados instruirán
a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las correspondientes
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.
Artículo 6°.- Exoneración de reglas fiscales
Exonérese, durante el año 2007, del cumplimiento de las reglas
fiscales establecidas en la Ley de Responsabilidad y Transparencia
Fiscal, Ley Nº 27245, y Ley de Descentralización Fiscal, Decreto
Legislativo Nº 955, a los Gobiernos Regionales y Locales compren-
didos en las zonas de desastre en el departamento de Ica y la pro-
vincia de Cañete del departamento de Lima.
Artículo 7°.- Del depósito de donaciones dinerarias
Todas las donaciones en dinero provenientes del exterior, sean de
personas naturales o jurídicas, entidades, gobiernos, u organismos
internacionales, son depositadas y canalizadas en las cuentas que
determine el Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Di-
rección Nacional del Tesoro Público.
Todas las donaciones en dinero de personas naturales o jurídicas domi-
ciliadas en el país, serán depositadas en las cuentas que determine el
Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Dirección Nacional
del Tesoro Público a nombre del Instituto Nacional de Defensa Civil.
Artículo 8°.- Donaciones no dinerarias
Todas las donaciones no dinerarias provenientes de organismos in-
ternacionales y gobiernos extranjeros se incorporarán directamente
al Instituto Nacional de Defensa Civil mediante resolución jefatural.
Artículo 9°.- Refrendo
El presente Decreto de Urgencia será refrendado por el Presidente
del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la ciudad de Pisco, a los dieciséis días del mes de agosto
del año dos mil siete.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

LUIS CARRANZA UGARTE
Ministro de Economía y Finanzas
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EXIMEN DEL REQUISITO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE DONANTES DE SUNAT
TRATÁNDOSE DE DONACIONES EFECTUADAS EN FAVOR DEL INDECI (18.08.2007 –
351857)

DECRETO SUPREMO
Nº 123-2007-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que el inciso x) del artículo 37° del Texto Único Ordenado de la
Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo Nº
179-2004-EF y modificatorias, así como el inciso b) del artículo
49° de la misma Ley, establecen la deducción del gasto por dona-
ciones otorgadas a favor de entidades y dependencias del Sector
Público Nacional y a entidades sin fines de lucro cuyo objeto so-
cial comprenda uno o varios de los fines a los que se refieren los
aludidos incisos;
Que el numeral 1.3 del inciso s) del artículo 21° del Reglamento
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supre-
mo  Nº 122-94-EF y modificatorias dispone que, para efecto de la
deducción señalada en el considerando anterior, los donantes de-
berán inscribirse en el Registro de Donantes de la SUNAT;
Que, sin embargo, ante hechos como los ocurridos a raíz de los
sismos del día 15 de agosto de 2007, en que se han producido
pérdidas humanas y considerables daños materiales, es necesario
dictar medidas que faciliten la ayuda humanitaria y las muestras
de solidaridad, permitiendo a los donantes alcanzar la deducción
del gasto efectuado con motivo de las donaciones que realicen;
Que el Instituto Nacional de Defensa Civil, como entidad encarga-
da de brindar atención de emergencia prestando apoyo inmedia-
to a la población afectada por desastres, resulta la más adecuada
para canalizar las donaciones destinadas a apoyar las acciones
de reconstrucción y de asistencia a la población damnificada, en
las zonas declaradas en Estado de Emergencia mediante el De-
creto Supremo Nº 068-2007-PCM y ampliatorias;
Que mediante el Decreto de Urgencia Nº 024-2007 se ha dis-
puesto que el Ministerio de Economía y Finanzas establecerá las
cuentas a través de las cuales se canalizarán las donaciones dine-
rarias, con motivo de los hechos a que se refiere el segundo consi-
derando del presente Decreto;
En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del artículo
118° de la Constitución Política del Perú.

DECRETA:
Artículo 1°.- Para efecto de la deducción prevista en el inciso x)
del artículo 37° y en el inciso b) del artículo 49° del Texto Único
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el
Decreto Supremo Nº 179-2004-EF y modificatorias, no se exigirá
la inscripción en el Registro de Donantes de la SUNAT a que se
refiere el numeral 1.3 del inciso s) del artículo 21° del Reglamento
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supre-
mo Nº 122-94-EF y modificatorias, cuando las donaciones se efec-
túen en favor del Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI,  o
a través de las cuentas que determine el Ministerio de Economía y
Finanzas conforme a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto de
Urgencia Nº 024-2007.
Artículo 2°.- Lo dispuesto en el presente decreto tendrá vigencia
mientras se mantenga la declaratoria del Estado de Emergencia
a que se refiere el Decreto Supremo Nº 068-2007-PCM y am-
pliatorias.
Artículo 3°.- El presente decreto supremo será refrendado por el
Ministro de Economía y Finanzas y entrará en vigencia el día de
su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Dado en la ciudad de Pisco, a los dieciocho días del mes de agos-
to del año dos mil siete.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

LUIS CARRANZA UGARTE
Ministro de Economía y Finanzas

ESTABLECEN FACILIDADES PARA LOS DEUDORES TRIBUTARIOS AFECTADOS COMO CON-
SECUENCIA DE DESASTRES NATURALES (25.01.2007 – 338405)

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 021-2007/SUNAT
(PARTE PERTINENTE)

(…)
Artículo 2°.- PRÓRROGA DE PLAZOS DE VENCIMIENTO POR
DESASTRES NATURALES
Cuando se publique un Decreto Supremo que declare en emergen-
cia una zona por desastres naturales, los deudores tributarios que
tengan su domicilio fiscal en ella tendrán en cuenta lo siguiente:
a. Las obligaciones tributarias mensuales que venzan en el mes de
la declaratoria de emergencia podrán ser declaradas y pagadas
hasta el plazo de vencimiento de las obligaciones tributarias men-
suales correspondientes al período siguiente a aquel en que se
hubiera producido dicha declaratoria.
El mismo plazo se aplicará respecto de las obligaciones tributa-
rias mensuales que venzan en el mes siguiente al de la declarato-
ria de emergencia.
Para estos efectos se deberá considerar la fecha que corresponda
al último dígito de su RUC, de acuerdo al cronograma aprobado
por la SUNAT.
b. Tratándose de los pagos cuenta del ISC, cuya declaración y
pago venciera en el mes de la declaratoria de emergencia y en el
siguiente, se efectuarán hasta el segundo día hábil de la primera
semana del mes subsiguiente a aquel en que se hubiera producido
la declaratoria de emergencia, de acuerdo al cronograma apro-
bado por la SUNAT.
c. Los pagos del ITF que venzan en el mes de la declaratoria de
emergencia se efectuarán hasta el plazo de vencimiento corres-
pondiente a las operaciones de la segunda quincena del mes si-
guiente a la declaratoria de emergencia, de acuerdo al cronogra-
ma aprobado por la SUNAT.
El mismo plazo se aplicará respecto de los pagos del ITF que
venzan en el mes siguiente al de la declaratoria de emergencia.
La declaración del ITF que venza en el mes de la declaratoria de
emergencia y en el siguiente se podrá efectuar hasta el plazo de
vencimiento correspondiente al período siguiente a dicha decla-
ratoria.
(…)

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LAURA CALDERÓN REGJO
Superintendente Nacional
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ESTABLECEN NUEVAS FECHAS DE VENCIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLI-
GACIONES TRIBUTARIAS DE LOS DEUDORES TRIBUTARIOS CUYO ÚLTIMO DÍGITO DE
RUC ES 1 Ó 2 Y QUE NO SE ENCUENTRAN COMPRENDIDOS EN LA RESOLUCIÓN DE
SUPERINTENDENCIA Nº 021-2007/SUNAT (16.08.2007 – 351682)

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 160-2007/SUNAT

Lima, 16 de agosto de 2007

CONSIDERANDO:
Que el artículo 88° del Texto Único Ordenado (TUO) del Código
Tributario, aprobado por el Decreto Supremo Nº 135-99-EF y nor-
mas modificatorias, señala que la declaración tributaria es la ma-
nifestación de hechos comunicados a la Administración Tributaria
en la forma y lugar establecidos por ley, reglamento, resolución de
superintendencia o norma de rango similar;
Que el quinto párrafo del artículo 29° del citado TUO, señala que
tratándose de tributos que administra la Superintendencia Nacio-
nal de Administración Tributaria - SUNAT o cuya recaudación es-
tuviera a su cargo, el pago de los tributos de liquidación mensual,
los anticipos y los pagos a cuenta mensuales se pagarán dentro de
los doce (12) primeros días hábiles del mes siguiente;
Que asimismo el inciso d) de la norma antes señalada establece
que los tributos, los anticipos y los pagos a cuenta, las retenciones
y las percepciones no contemplados entre otros, en el inciso b) del
referido artículo 29°, se pagarán conforme lo establezcan las dis-
posiciones pertinentes;
Que a su vez el artículo 29° del TUO del Código Tributario esta-
blece que SUNAT podrá establecer cronogramas de pagos para
que éstos se realicen dentro de los seis (6) días hábiles anteriores
o seis (6) días hábiles posteriores al día de vencimiento del plazo
señalado para el pago. Asimismo, se podrá establecer cronogra-
mas de pagos para las retenciones y percepciones a que se refiere
el inciso d) del mencionado artículo;
Que mediante la Resolución de Superintendencia Nº 240-2006/
SUNAT se establecieron los cronogramas para el cumplimiento de
las obligaciones tributarias correspondientes al año 2007;
Que de otro lado mediante Resolución de Superintendencia Nº
021-2007/SUNAT se establecieron las reglas que regulan la pró-
rroga de las fechas de vencimiento de los deudores tributarios que
tengan su domicilio fiscal en las zonas declaradas en emergencia
por desastres naturales;
Que sin perjuicio de lo dispuesto en la norma citada en el párrafo
anterior que resulta de aplicación para los deudores tributarios
domiciliados en las zonas declaradas en emergencia por desastre
natural, se ha visto por conveniente establecer, con carácter ex-
cepcional, nuevas fechas de vencimiento para los sujetos distintos
a los antes mencionados a fin de facilitar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias;
En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 29° y 88°
del TUO del Código Tributario y el inciso q) del artículo 19° del
Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, aproba-
do por el Decreto Supremo Nº 115-2002-PCM;

SE RESUELVE:
Artículo 1°.- MODIFICACIÓN DEL ANEXO 1 DE LA RESOLUCIÓN
DE SUPERINTENDENCIA Nº 240-2006/SUNAT
Modifícase el Anexo 1 de la Resolución de Superintendencia Nº
240-2006/SUNAT para el caso de los deudores tributarios cuyo
último dígito de RUC sea 1 ó 2 y que no se encuentren comprendi-
dos en el ámbito de aplicación de la Resolución de Superintenden-
cia Nº 021-2007/SUNAT y no sean Buenos Contribuyentes o Uni-
dades Ejecutoras del Sector Público, de acuerdo al detalle siguiente:

Artículo 2°.- VIGENCIA
La presente resolución entrará en vigencia el día de su publica-
ción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LAURA CALDERÓN REGJO
Superintendente Nacional

MES AL QUE
CORRESPONDE LA

OBLIGACIÓN

FECHA DE VENCIMIENTO SEGÚN EL
ÚLTIMO DÍGITO DEL NÚMERO DEL

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC)

JULIO 2007
1 y 3 2 y 4

20-Agos-07 21-Agos-07

DISPOSICIONES EXTRAORDINARIAS SOBRE EL DESPACHO DE MERCANCÍA PARA ATEN-
DER A LA POBLACIÓN AFECTADA POR LOS SISMOS (16.08.2007 – 351679)

DECRETO SUPREMO
Nº 070-2007-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, como consecuencia de los fuertes sismos registrados en el
país el 15 de agosto de 2007, mediante Decreto Supremo Nº
068-2007-PCM se declaró en estado de emergencia el departa-
mento de Ica y la provincia de Cañete del departamento de Lima;
Que, la magnitud de la emergencia demanda la adopción de
medidas que permitan a la Superintendencia Nacional de Admi-
nistración Tributaria -SUNAT adjudicar los bienes que hubieren
sido comisados al amparo del Texto Único Ordenado de la Ley
General de Aduanas, aprobado por Decreto Supremo Nº 129-
2004-EF, o que constituyan infracción administrativa al amparo
de la Ley de los Delitos Aduaneros - Ley Nº 28008, en el marco
legal previsto en dichas normas, y sin necesidad que el comiso
haya quedado firme o consentido;
Que, en ese sentido, resulta necesario dictar las disposiciones que
permitan agilizar los despachos de mercancías destinadas a la
población afectada por los referidos sismos;
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitu-
ción Política del Perú y del Decreto Legislativo Nº 560, Ley del
Poder Ejecutivo;

DECRETA:
Artículo 1°.- Adjudicación directa al INDECI
En tanto subsista el estado de emergencia dispuesto mediante el
Decreto Supremo Nº 068-2007-PCM, la Superintendencia Nacio-
nal de Administración Tributaria - SUNAT, podrá adjudicar direc-
tamente al Instituto de Defensa Civil - INDECI, bienes consistentes
en material médico, medicamentos, vacunas, equipos médicos
y/o afines, alimentos, prendas de vestir, textiles para abrigo, cal-
zado, colchones, menaje de cama y cocina, útiles de aseo y lim-
pieza, artículos y materiales de construcción, materiales y artícu-
los de plástico, carpas, toldos, bolsas de dormir y herramientas,
comisados al amparo del Texto Único Ordenado de la Ley Gene-
ral de Aduanas, aprobado por Decreto Supremo Nº 129-2004-
EF y modificatorias, o que constituyan infracción administrativa al
amparo de la Ley de los Delitos Aduaneros - Ley Nº 28008, en el
marco legal previsto en dichas normas, y sin necesidad que el
comiso haya quedado firme o consentido.
El INDECI ejecutará, en forma inmediata, las acciones que fueren
necesarias a efecto que las mercancías a que se refiere el párrafo
anterior, sean distribuidas entre la población damnificada y afecta-
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da, debiendo requerir previamente a la autoridad competente, la
respectiva constatación de su estado, en los casos que sea necesario.
Artículo 2°.- Devolución de Mercancías
De disponerse administrativa o judicialmente la devolución de
mercancías que hubieren sido materia de adjudicación conforme
lo previsto en el artículo precedente, la Dirección Nacional del
Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas deberá aten-
der el pago del valor de la mercancía determinado en el avalúo y
los intereses legales correspondientes.
Los intereses legales referidos en el párrafo anterior, se computarán
desde la fecha en que la SUNAT expida la resolución o desde la
fecha en que ésta le sea notificada a la referida entidad, hasta que
se ponga a disposición del interesado el monto correspondiente.
Artículo 3°.- Ingreso de Ayuda Humanitaria
La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SU-
NAT, permitirá el ingreso, en calidad de ayuda humanitaria, de
los bienes a que se refiere el artículo 1° del presente Decreto Su-
premo, así como de perros de búsqueda y rescate, hospitales de
campaña y de cualquier otra mercancía que sea necesaria para
atender los requerimientos de la población afectada por los sis-
mos registrados el día 15 de agosto del año en curso.
Artículo 4°.- Trámite para el Ingreso de Ayuda Humanitaria
Si los referidos bienes ingresaran como equipaje acompañado
del viajero, se requerirá la presentación de una relación que am-
pare a los mismos con carácter de Declaración Jurada, emitida
por el beneficiario o los viajeros, además de la Declaración Jura-
da de Equipaje. Dentro del plazo máximo de quince (15) días
hábiles contados a partir de la fecha de ingreso de los bienes se
procederá a numerar la declaración de aduanas.
En el caso que los bienes ingresen al país como carga se requerirá
la numeración de una declaración de aduanas y el cumplimiento
de la normatividad vigente, con excepción de la presentación o
transmisión de las autorizaciones, permisos o resoluciones que
deban emitir los sectores competentes o correspondientes.
Artículo 5°.- Autorizaciones
Los sectores competentes expedirán en vías de regularización las
autorizaciones y permisos necesarios en el plazo máximo de quin-
ce (15) días hábiles contados a partir de la fecha de ingreso de los
bienes que constituyen ayuda humanitaria a que se refiere el artí-
culo 3° del presente Decreto Supremo.
Artículo 6°.- Autorización Provisional para el Ingreso de Produc-
tos Farmacéuticos y Afines
Autorizar a la Dirección General de Medicamentos, Insumos y
Drogas del Ministerio del Salud a expedir las autorizaciones pro-
visionales correspondientes para la importación sin previo regis-
tro del material médico, medicamentos, vacunas, equipos médi-
cos y/u otros productos afines no registrados, que ingresen en
calidad de donación para ayuda humanitaria en el marco del
presente Decreto Supremo.
Artículo 7°.- Regularización
Los beneficiarios y/o declarantes serán los responsables de pre-
sentar ante la SUNAT, en el plazo máximo de sesenta (60) días
hábiles, las autorizaciones y/o permisos así como la respectiva
resolución de aceptación y/o aprobación de la ayuda humanita-
ria expedida por el sector correspondiente.
Artículo 8°.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del
Consejo de Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas y el
Ministro de Salud y entrará en vigencia el día de su publicación en
el Diario Oficial El Peruano.

Dado en la ciudad de Pisco, a los dieciséis días del mes de agosto
del año dos mil siete.

DECLARAN EN ESTADO DE EMERGENCIA EL DEPARTAMENTO DE ICA Y LA PROVINCIA
DE CAÑETE DEL DEPARTAMENTO DE LIMA (16.08.2007 – 351613)

DECRETO SUPREMO
Nº 068-2007-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, como consecuencia de los fuertes sismos registrados el día
de hoy en el país, se han registrado pérdida de vidas humanas, un
número indeterminado de heridos y considerables daños materia-
les en el departamento de Ica y la provincia de Cañete del depar-
tamento de Lima;
Que, la magnitud de la emergencia demanda la adopción de
medidas que permitan a los Sectores comprometidos, así como a
los Gobiernos Regionales y a los Gobiernos Locales respectivos,
ejecutar las acciones inmediatas destinadas a la atención de la
población damnificada, a la reducción y minimización de los ries-
gos existentes y a la rehabilitación de las zonas afectadas;
Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 22° del Decre-
to Supremo Nº 083-2004-PCM, que aprobó el Texto Único Orde-
nado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, se
entiende como situación de emergencia aquella en la cual las en-
tidades tengan que actuar de manera inmediata a causa  de acon-
tecimientos catastróficos;
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 137° de la Consti-
tución Política del Perú y el Decreto Legislativo Nº 560 – Ley del
Poder Ejecutivo; y,
Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:
Artículo 1°.- Declaración de Estado de Emergencia
Declárase el Estado de Emergencia en el departamento de Ica y la
provincia de Cañete del departamento de Lima, por el plazo de
sesenta (60) días naturales.
Artículo 2°.- Ejecución de Acciones
La Presidencia del Consejo de Ministros; los Ministerios de Agri-
cultura; Salud; Vivienda, Construcción y Saneamiento; de la Pro-
ducción; de Transportes y Comunicaciones; de la Mujer y Desarro-
llo Social; de Educación; de Energía y Minas; y de Defensa; así
como el Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI; ESSALUD;
los Gobiernos Regionales y los gobiernos Locales respectivos, eje-
cutarán las acciones necesarias para la atención de la emergen-
cia y la rehabilitación de las zonas afectadas.
Artículo 3°.- Refrendo y vigencia
El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del
Consejo de Ministros, el Ministro de Agricultura, el Ministro de
Salud, el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el
Ministro de la Producción, la Ministra de Transportes y Comunica-
ciones, la Ministra de la Mujer y Desarrollo Social, el Ministro de
Educación, el Ministro de Energía y Minas, el Ministro de Defensa
y el Ministro de Economía y Finanzas; y entrará en vigencia el día
de su publicación en el Diario Oficial.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince días del mes
de agosto del año dos mil siete.



LEGISLACIÓN

AGOSTO 20076

AMPLÍAN LA DECLARACIÓN DEL ESTADO DE EMERGENCIA DISPUESTA POR EL DE-
CRETO SUPREMO Nº 068-2007-PCM, A LAS PROVINCIAS DE CASTROVIRREYNA,
HUAYTARÁ Y EL DISTRITO DE ACOBAMBILLA DE LA PROVINCIA DE HUANCAVELICA
DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA Y A LOS DISTRITOS DE HUAÑEC Y TUPE DE
LA PROVINCIA DE YAUYOS DEL DEPARTAMENTO DE LIMA (17.08.2007 – 351798)

DECRETO SUPREMO
Nº 071-2007-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, como consecuencia de los fuertes sismos registrados en el
país el 15 de agosto de 2007, mediante Decreto Supremo Nº 068-
2007-PCM se declaró el estado de emergencia en el departamen-
to de Ica y la provincia de Cañete del departamento de Lima por el
plazo de sesenta (60) días naturales;
Que, mediante el Oficio Nº 531-2007/GOB.REG.-HVCA/PR del
16 de agosto de 2007 el Presidente Regional de Huancavelica ha
solicitado se amplíe la declaración del Estado de Emergencia dis-
puesta por el Decreto Supremo Nº 068-2007-PCM, a las provincias
de Castrovirreyna, Huaytará y el distrito de Acobambilla de la pro-
vincia de Huancavelica del departamento de Huancavelica, con la
finalidad de atender a la población afectada por los sismos;
Que, asimismo, de acuerdo con el informe de evaluación de da-
ños del Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, se ha toma-
do conocimiento que los distritos de Huañec y Tupe de la provincia
de Yauyos del departamento de Lima, también han sido grave-
mente afectados por los mencionados sismos;
Que, el artículo 2° del Decreto Supremo Nº 058-2001-PCM, esta-
blece que excepcionalmente la Presidencia del Consejo de Minis-
tros presentará de oficio al Consejo de Ministros la declaratoria
del Estado de Emergencia del área o áreas afectadas por desas-
tres de magnitud, proponiendo las medidas y/o acciones que co-
rrespondan;

En uso de las atribuciones que confieren los artículos 118° y el
inciso 1) del artículo 137° de la Constitución Política del Perú, y el
Decreto Legislativo Nº 560 – Ley del Poder Ejecutivo; y,
Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:
Artículo 1°.- Ampliación de la declaración del Estado de Emer-
gencia
Amplíese la declaración del Estado de Emergencia dispuesta por
el Decreto Supremo Nº 068-2007-PCM, a las provincias de Cas-
trovirreyna, Huaytará y el distrito de Acobambilla de la provincia
de Huancavelica del departamento de Huancavelica y a los distri-
tos de Huañec y Tupe de la provincia de Yauyos del departamento
de Lima, a fin que se ejecuten las acciones inmediatas destinadas
a la atención de la población damnificada, a la reducción y mini-
mización de los riesgos existentes y a la rehabilitación de las zo-
nas afectadas.
Artículo 2°.- Disposiciones aplicables
Las demás disposiciones contenidas en el Decreto Supremo Nº
068-2007-PCM serán de aplicación también a las zonas declara-
das en Estado de Emergencia por el presente dispositivo.
Artículo 3°.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del
Consejo de Ministros, el Ministro de Agricultura, el Ministro de
Salud, el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el
Ministro de la Producción, la Ministra de Transportes y Comunica-
ciones, la Ministra de la Mujer y Desarrollo Social, el Ministro de
Educación, el Ministro de Energía y Minas, el Ministro de Defensa
y el Ministro de Economía y Finanzas, y entrará en vigencia el día
de su publicación.

Dado en la ciudad de Pisco, a los diecisiete días del mes de agosto
del año dos mil siete.
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